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Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado la siguiente iniciativa 
legislativas: 

- El Proyecto de Ley 1301/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza 
Popular a iniciativa de la Congresista Betty Gladys Anaculi Gomez, que propone una 
Ley que declara de interes nacional y de necesidad publica la creación del distrito de 
San Joaquin, en la provincia y departamento de Ica. 

La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado, en la sexta sesión extraordinaria de la comisión, celebrada el 
lunes 26 de junio de 2017, del período anual de sesiones 2016 — 2017, acordó por 
UNANIMIDAD de los presentes APROBAR el texto sustitutorio del dictamen recaído 
sobre el Proyecto de Ley 1301/2016-CR; con el voto favorable de los congresistas 
presentes, Alejandra Aramayo Gaona, Alberto Oliva Corrales, Betty Ananculi Gómez, 
Estelita Bustos Espinoza, Clayton Galván Vento, Mártires Lizana Santos, Lizbeth Robles 
Uribe, Miguel Román Valdivia, Liliana Milagros Takayama Jiménez, Wilmer Aguilar 
Montenegro y Sonia Echevarría Huamán. 

1. SITUACIÓN PROCESAL  

El Proyecto de Ley 1301/2016-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 25 
de abril del 2017 y fue enviado a la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, como única comisión 
dictaminadora, mediante decreto de envío el 27 de abril del 2017. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA  

El Proyecto de Ley 1301/2016-CR tiene como objeto declara de interés nacional y de 
necesidad publica la creación del distrito de San Joaquin, en la provincia y 
departamento de lca. 

Una disposición transitoria encarga al Poder Ejecutivo para que a través de la 
Secretaria de Demarcación y Organización Territorial, dependiente del Viceministerio 
de Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, realizar las 
acciones de delimitación del distrito de San Joaquin en la provincia y departamento 
de lca. 

III. MARCO NORMATIVO  

- Constitución Política del Perú. 
- Ley 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE flOCUMENTARIO 
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